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BOLETÍN OFICIAL
DE LAPROVINCIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de

Insertarse en los Boletines Oficiales se hande mandar al Jefe político respectivo, porcuyo conducto se «asarán a los editores de los
mencionados periódicos.

Centros Oficiales db Madrid.—Llevado adomi-cilio: ai mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre. 18 vnn año, 36.
' J Anuncios procedentes de la Excelentí-

sima Diputación Provincial, linea o
fracción o,50 pesetas

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pe-setas; semestre, 24, y un año, 48.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domi-

cilio:mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y
al año, 60, y fuera de Madrid: 20 al trimestre, 40 al
semestre y 80 alaño.

Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín, calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.
Fuera de esta Capital, directamente por medio de
carta a la Administración, con inclusión del importe
del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
áe publica todos los días, excepto los do-

mingos.

ídem judiciales, línea o fracción. 1,00
ídem oficiales, línea o fracción. . 1,00
ídem particulares 2,00OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo de- |

recha.
TELÉFONO 12.642.— APARTADO 320

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS
Número suelto, 50 céntimos

A particulares, 60 céntimos

PARTE OFICIfíLi Los que deseen tomar parte en el concur-
so examen lo solicitarán por instancia de-
bidamente reintegrada, con arreglo a la ley
del Timbre, y dirigida al excelentísimo
señor Presidente de esta Junta, expresando
en la misma, por orden de preferencia, la
población o poblaciones en que deseen ser-
vir,y que no podrá pasar de tres, a la que
acompañarán dos fotografías del solicitan
te, debiendo tener entrada en dicho Junta
antes del día 15 del próximo Mayo.

Serán condiciones indispensables para
tomar parte en el concurso examen ser ma-
yor de veinticinco años de edad y no tener
defecto físico justificado mediante certifica-
do facultativo, y acompañar certificado ne-
gativo de antecedentes penales expedido
por el Registro Central de Penados y Re-
beldes.

correspondientes, la clasificación de servi-
cios a que hace referencia el artículo 48 del
Reglamento de 6 de Febrero de 1928 (Gace-
ta número 40), si no hubieran sido ya cali-
ficados por esta Junta, a fin de que dichas
Autoridades puedan remitir la documen-
tación militar necesaria para su clasifica-
ción.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
S. A. R. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en
su importante salud. Teroera. La publicación de los admiti-

dos en las oposiciones se insertará en la Ga-
ceta de Madrid en uno de los cinco días si-
guientes al en que se fije como límite para
admisión de instancias.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Eeal
Familia.

Madrid, 18 de Abrilde 1929.— El Gene-
ral Presidente, José Villalba.Administración Central

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS gobierno CivilJunta Calificadora de aspiran-
tes a destinos públicos

concurso extraordinario del mes de abril
de 1929

Los exámenes se celebrarán en Madrid
ante el Tribunal que oportunamente se
nombrará, y darán principio el día 1." de
Julio próximo, constando de dos partes:
una escrita y otra oral, en la forma que se
expresa en la convocatoria publicada por el
Ministerio de la Gobernación (Dirección ge
neral de Comunicaciones) en la Gaceta de
10 del actual, página 176 y siguientes, y
bajo los programas que en la misma se in-
sertan, cuyas materias están desarrolladas
en el «Manual o cartilla práctica delencar
gado de Estafeta», editado oficialmente por
laDirección general de Comunicaciones, de
venta en los talleres gráficos de la misma,
calle de la Magdalena, número 12 (Madrid).

Sanidad

Las disposiciones vigentes establecen la
necesidad de vigilar constentemente las
medidas de desinfección que deberán recaer
en los vehículos destinados al transporte
público, pero no son obstáculos para que en
todo momento se extreme la limpieza de
los citados vehículos, colaborando así con
aquéllas en la lucha contra las enfermeda-
des infecciosas.

CIRCULAR

Concurso extraordinario para cubrir las pla-
zas que a continuación se expresan, en los
puntos y con las condiciones que se especi-
fican, yque han de proveerse por oposición,
entre individuos comprendidos en los bene-
ficios del Real decreto ley de 6 de Septiem-
bre de 1925, regulado por elReglamento de
6 de Febrero de 1928.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCIÓN general de comunicaciones

En su consecuencia, encargo a todos los
Inspectores Municipales de Sanidad, y en
donde hubiera varios al Secretario de la
Junta, de aquellos pueblos que fuera punto
de partida de los autobuses que sirven de lí-
neas conla Capital, que semanalmenteporlo
menos, vigilen el estado de limpieza de los
ceches, que obliguen a limpiarlos oon solu-
ciones antisépticas, y que ordenen asimis-
mo las medidas de limpieza general cuando
lo crean oportuno, dando cuenta a este Go-
bierno Civil, de los servicios que verifi-
quen y de los casos de desobediencia a sus
indicaciones, para imponerle el oportuno
correctivo a quien oorresponda.

Destinos a proveer por concurso
examen

Ventiuna plazas de Encargados de Esta-
feta Correos, dotadas con 1.000 pesetas
anuales de gratificación, quedando a su fa-
vor el derecho de distribución de corres-
pondencia a domicilio ydemás ventajas que
determina la Real orden número 1.100 de
14 de Septiembre de 1927, de dicho Minis-
terio (Gaceta número 258), con las modifi-
caciones que establece la número 307, de 15
de Marzo del año actual (Gaceta núme
ro 76).

Veintitrés plazas de Encargado de Esta-
ción limitada (Telégrafos), dotadas con
1.500 pesetas anuales de gratificación y de-
más condiciones y ventajas que se determi-
nan en las Reales órdenes antes citadas.

NOTAS GENERALES
Primera. Será condición indispensable

para su admisión al concurso, el que los in
r.eresados formulen su petición en forma de
instancia, debidamente reintegrada y por
separado para cada oposición en las que de-
seen tomar parte, dirigida al excelentísimo
señor Presidente de esta Junta, remitiéndo-
la por conducto de los Jefes de sus Cuer-
pos, los que estén en servicio activo, y los
de las restantes situaciones militares, por el
Alcalde de su residencia, informando di
chas Autoridades al margen de las mis-
mas si observan buena omala conducta.

Madrid, 23 de Abril de 1929.
ElGobernador Civil,

Carlos Martín Alvarez
Señores Alcaldes e Inspectores Municipales

de Sanidad.
(Núm. 1.049)

Segunda. Los aspirantes solicitarán con
toda urgencia de las Autoridades militares
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Dócimaprimera. Terminado el Plazo del concurso se procederá por ]¡
Presidencia de esta Corporación, asistida del Notario de turno, a la'a per!
tura de los pliegos presentados, l0s
que pasarán a estudio del señor Inge-
niero Director de Vías y Obras Pro-vinciales, el cual examinará y pro.
pondrá la que estime más ventajosa o
desecharlas todas, sin derecho a recla-
mación alguna por parte de los con-
cursantes.

diputación Provincial los diez días, a partir del siguiente al
en que se le comunique la adjudica
ción de este servicio, será causa sufi-
ciente para rescindirlo, con perjuicio
del rematante, a quien le serán apli-
cados los efectos del artículo 27 del
mencionado Real decreto.

nal y el resguardo que acredite haber
consignado en la Caja general de LV
pósitos o en la de esta Corporación el 5
por 100 del importe del presupuesto
de contrata, que asciende a 53.346,38

pesetas (cincuenta y tres mil trescien

tas cuarenta y seis pesetas con trein-

ta y ocho céntimos, en concepto de
depósito provisional, reintegrado
también con los sellos que deter-
mina la base primera del arbitrio
establecido por la Diputación, a ra-
zón de tres pesetas por cada qui-
nientas o fracción, de ellas; dichas
proposiciones se presentarán durante
los días hábiles que comprende el pla-
zo del concurso, de diez de la maña-
na a una de la tarde, en la Secretaría
de esta Corporación (Sección de Fo-
mento), y en la forma que determina
el artículo 15 del Real decreto de 2
de Julio de 1924.

DE MADRID

La Comisión Provincial Permanen-
te ha acordado se anuncie concurso,
con arreglo al Reglamento de 2 de
Julio de 1924, para la ejecución de
las obras firme especial asfáltico para
el camine vecinal del camino bajo de
Alcorcón, en la Colonia de la Paz, a
la carretera de Carabanchel a Ara-
vaca, cuyo presupuesto asciende a
47.576,18 pesetas.

Novena. Todo licitador que con-
curra en representación de otro o So-
ciedad, deberá incluir,dentro del plie-
go cerrado que presente, además de la
proposición, copia de la escritura de
mandato o documento que justifique,
de modo legal, la personalidad del li-
citador como tal representante, cuyo
documento será, previamente, bastan-
teado, a su costa, por el Decano acci-
dental de los Letrados de la Benefi
concia Provincial, D. Vicente de Pi-
niés.

Modelo de proposición
Don..., vecino de..., que habita

en..., enterado del anuncio publicado
en el Boletín Oficial de Madrid
de..., y délas condiciones, presupues-
tos y demás documentos, con arreglo
a los cuales se saca a concurso la eje-
cución de las obras de riego asfáltico
superficial, con destino al firme en
los kilómetros 21 y 22 y fracción del
20 de la carretera de Colmenar Viejo
a Torrelodones, y del 1 y 2 de la ge-
neral de Andalucía a la de Extrama-
dura por Getafe y Leganés, se com-
promete a realizar el expresado servi-
cio con estricta sujeción a las condi-
ciones fijadas, por la cantidad de...
(aquí la proposición que se haga, pre-
viniendo que será desechada aquella
en que no se exprese escrito en letra
la cantidad de pesetas y céntimos).

(Fecha y firma del proponente)
Madrid, 22 de Abril de 1929.

V.°B.°
ElSecretario,

S. Viñals
(E—200)

PLIEGO DE CONDICIONES ECONÓMICOADMI-

NISTRATIVAS

Primera. El concurso se abre por
término d© veinte días hábiles, que
empezarán a contarse desde el si-
guiente al en que se publique el anun-
cio en el Boletín Oficial de esta pro-

Décima. El licitador acompañará
a su proposición la relación de obre-
ros, en la forma que se determina en
el apartado A) del Real deereto ley
de 6 de Marzo último, y una vez que
le sea adjudicado el servicio, presen-
tará el contrato de trabajo que se or-
dena en el B) del mismo Real decreto.

Tercera. El pliego de condiciones
facultativas y demás antecedentes se
hallarán de manifiesto en la indicada
Sección, durante los mismos días y

vmcia

Segunda. Las proposiciones se
presentarán extendidas en papel de
3,60, o sea de la clase 6.a, y rein-
tegradas con una póliza provincial
de 1,80, en pliego cerrado y lacra-
do, acompañando, por separado, la
cédula personal y el resguardo que
acredite haber consignado en la Caja
general de Depósitos o en la de la
Corporación, el 5 por 100 del importe
del presupuesto de contrata, que as-
ciende a 47.576,18 pesetas, o sean dos
mil trescientas setenta y ocho pesetas
con ochenta céntimos, en concepto de
depósito provisional, reintegrado tam-
bién con los sellos que determina la
base primera del arbitrio establecido
por la Diputación, a razón de tres pe-
setas por cada quinientas o fracción
de ellas; dichas proposiciones se pre-
sentarán durante los días hábiles que
comprende el plazo del concurso, de
diez de la mañana a una de la tarde,
en la Secretaría de esta Corporación
(Sección de Fomento), y en la forma
que determina el artículo 15 del Real
decreto de 2 de Julio de 1924.

horas .
Cuarta. El licitador a quien le sea

adjudicado el concurso ampliará di
cho depósito hasta la cantidad que
represente el 10 por 100 del total en
que se le otorgue este servicio, en con-
cepto de fianza definitiva, en metáli-
co o su equivalente en efectos públi-
cos al precio de cotización oficial del
día anterior al en que se constituya.
También se admitirán como fianza los
créditos reconocidos yliquidados a fa-
vor de los acreedores directos de la
Corporación, siempre que estén con-
signados en sus presupuestos aproba-
dos y sean dichos acreedores los que
hayan de tomar parte en este concur-
so, cuya fianza le será devuelta una
vez cumplido su compromiso, previas
las debidas justificaciones.

Décimaprimera. Terminado el pía
zo del concurso ee procederá por la
Presidencia de esta Corporación, asis-
tida del Notario de turno, a la aper-
tura de los pliegos presentados, los
que pasarán a estudio del señor Inge-
niero Director de Vías y Obras Pro
vinciales, el cual examinará y propon-
drá la que estime más ventajosa, o
desecharlas todas, sin derecho a re-
clamación alguna por parte de los con
cursantes.

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., que habita

en ..., enterado del anuncio publicado
en el Boletín Oficial de Madrid,
de ..., y de las condiciones, presupues-
tos y demás documentos, con arreglo
a los cuales se saca a concurso la eje-
cución de las obras firme especial as-
fáltico para el camino vecinal del ca-
mino bajo de Alcorcón, en la Colonia
de la Paz, a la carretera de Caraban-
chel a Aravaca, se compromete a
realizar el expresado servicio con es-
tricta sujeción a las condiciones fija-
das, por la cantidad de ... (aquí la
proposición que se haga, previniendo
que será desechada aquella en que
no se exprese escrito en letra la can-
tidad de pesetas y céntimos).

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de primera instancia

Quinta. El licitador que después
de constituido el depósito provisional
no formulase proposición o la presen-
tase nula, se entenderá que renuncia
en favor de la Beneficencia Provincial
al 5 por 100 del depósito constituido.

HOSPICIO

edicto

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospicio de esta
Corte, se anuncia por el presente que
D. Enrique Rodríguez Navarro, Agen-
te de la propiedad industrial, con do-
micilio en Madrid, Fuencarral, ochen-
ta y uno, mayor de edad, presentó
escrito en el que exponía que su padre
D. Enrique Rodríguez Rivas había
fundado en el año mil ochocientos
ochenta y nueve una agencia dedica-
da a la tramitación de asuntos admi-
nistrativos, judiciales y de propiedad
industrial, y que era conocido en la
mayoría de las capitales y poblaciones
de España y aun del Extranjero, y a
su fallecimiento tuvo que hacerse car-
go de dicha agencia, poniendo a su
nombre la contribución, impresos,
cuentas, etcétera, de la agencia Rodrí-
guez Rivas, para que se siguiera cono-
ciendo con los apellidos del fundador,
y registrando la correspondiente mar-
ca en elRegistro de la Propiedad In-
dustrial, solicitando la modificación
de sus apellidos, haciendo los de Ro-
dríguez Rivas compuesto.

Tercera. El pliego de condiciones
facultativas y demás antecedentes se
hallarán de manifiesto en la indicada
Sección durante los mismos días y

Sexta. El adjudicatario, para todos
los incidentes a que pudiera dar lu-
gar este contrato, renuncia al fuero de
su Juez y domicilio, sometiéndose ex-
presamente a los Tribunales de esta

horas
Cuarta. El licitador a quien le sea

adjudicado el ooncurso ampliará di-
cho depósito hasta la cantidad que
represente el 10 por 100 del total en
que se le otorgue este servicio, en
concepto de fianza definitiva, en me
tálico o su equivalente en efectos pú-
blicos, al precio de cotización oficial
del día anterior al en que se constitu-
ya. También se admitirán, como fian-
za, los créditos reconocidos y liquida-
dos a favor de los acreedores directos
de la Corporación, siempre que estén
consignados en sus presupuestos apro-
bados y sean dichos acreedores los
que hayan de tomar parte en este
concurso, cuya fianza le será devuelta
una vez cumplido su compromiso,
previas las debidas justificaciones.

Corte
Séptima. El adjudicatario queda

obligado a satisfacer todos los gastos
que origine este concurso.(Fecha y firma del proponente)

Madrid, 19 de Abril de 1929.
ElSecretario,

S. Viñals

Octava. El hecho de no prestar la
fianza definitiva, dentro del plazo de
los diez días, a partir del siguiente al
en que se le comuuique la adjudica-
ción de este servicio, será causa sufi
cíente para rescindirlo, con perjuicio
del rematante, a quien le serán apli
cados los efectos del artículo 23 del
mencionado Real decreto.

(E.—199)

La Comisión Provincial Permanen-
te ha acordado anunciar concurso,
con arreglo al Reglamento de 2 de
Julio de 1924, para la ejecución de
las obras de riego asfáltico superfi-
cial, con destino al firme en los kiló-
metros 21 22 y fracción del 20 déla
carretera de Colmenar Viejo a Torre-
lodones y del 1 y 2 de la general de
Andalucía a la de Extremadura por
Getafe.

Novena. Todo licitador que con-
curra en representación de otro o So-
ciedad deberá incluir, dentro del plie-
go cerrado que presente, además de
laproposición, copia de laescritura de
mandato o documento que justifique,
de modo legal, la personalidad del
Imitador como tal representante, cuyo
documento será previamente bastan-teado a su costa, por el Decano acci-
dental de los Letrados de la Benefi-
cenda Provine! -n y;-nitr de p;

Quinta. El licitador que después
de constituido el depósito provisio-
nal no formulase proposición o la pre-
sentase nula, se entenderá que renun-
cia, en favor de la Beneficencia Pro-
vincial,al 5 por 100 del depósito cons-
tituido.

Y a fin de que pueda presentar su
oposición ante este Juzgado y decre-
taría de D. José María de Antonio
cuantos se crean con derecho a ello,

dentro del término de tres meses, »

contar desde la publicación de este

edicto, se firma el presente en Madrid,

a veintidós de Abril de mil novecien-
tos veintinueve.

PLIEGO DE CONDICIONES ECONÓMIC0ADHI

NISTRATTVAS

Sexta. El adjudicatario, para to-
dos los incidentes a que pudiera dar
lugar este contrato, renuncia al fuero
de su Juez y domicilio, sometiéndose
expresamente a los Tribunales de esta
Corte.

Primera. El concurso se abre por
término de veinte días hábiles, que
empezarán a contarse desde el si-
guiente al en que se publique el anun-
cio en el Boletín Oficial de esta pro

niés
Décima. El licitador acompañaráa su proposición la relación de obre-ros, en la forma qae se determina enel apartado A)del Real decreto leyde 6 de Marzo último, y una vez que

le sea adjudtcado el servicio presenta-
ra el contrato de trabajo que se ordena en el apartado B) del mismo Real

vincia

Segunda. Las proposiciones se
presentarán extendidas en papel de
3,60, o sea de la clase 6.", yreintegra-
das con una póliza provincial de 1,80,
en pliego cerrado y lacrado, acompa-
ñando, por separado, la cédula perso-

El Secretario, _
José María de AntonioSéptima. El adjudicatario queda

obligado a satisfacer todos los gastos
que origine este concurso. V." B.°

,E1 Juez de 1.a instancia,
Octava. Elhecho de no prestar la

fianza definitiva dentro del plazo de Abarrátegui
(A.-740)
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HOSPICIO LATINA mandante Villalba, 2, procesado por
tentativa de robo en sumario número
336 de 1928, comparecerá, en término
de diez días,, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito de la Latina, Se-
cretaría de D. Francisco de Paula Ri-
ves y Martí, a fin de emplazarle y ser-
le notificado el auto de prisión contra
el dictado; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

El Juzgado de primera instancia
del distrito del Hospicio de esta Cor-
te, en los autos de concurso necesario

de acreedores de D.José de la Vega
y García, ha acordadado publicar por

medio del presente, el nombramiento
de los Síndicos en dicho concurso, que
lo son D.Manuel Poyales y del Fres-
no, D.Teodoro Camino Marcillach, y
don Manuel Cortés Latorre, quienes
han tomado posesión de su cargo, pre
vio el oportuno juramento, y se pre-
viene que se haga entrega a dichos
Señores de cuanto corresponda al con-
cursado.

Lo mandó y firma Su Señoría; doy
fe, Salvador Alarcón.

—
Ante mí, Juan

García Inés.EDICTO
En virtud de providencia dictadapor el señor Juez de primera instan-

cia del distrito de la Latina de estaüorte, en los autos de procedimiento
especial hipotecario que sigue doña
Rosa Sáinz de Hermúa y Río, contradoña María López Sáez y D. Arturo
Sánchez de Vivar Moreno, sobrepago
de cantidad, se saca a la venta, en pú-
blica y tercera subasta, por término
de veinte días y sin sujeción a tipo,
la finca siguiente:

Y para que sirva de notificación y
requerimiento a D. Alberto Salinas
González, de ignorado domicilio, ex-
pido la presente para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, en Madrid, a 20 de Marzo de 1929.

Madrid, 13 de Marzo de 1929. El Secretario,

V.° B.° Juan García Inés

El Juez,

Alarcén

(Núm. 633) (B.—464)

(Núm. 631) Nieto Sánchez (Josó) u natural de
Albacete, de estado soltero, profesión
jornalero, de treinta y siete años, hijo
de José e Isabel, domiciliado última;
mente en la calle de Aranjuez, núme-
ro 5 (camino viejo de Villaverde),
procesado por eldelito de robo, suma -
rio número 148 de 1926, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito de la
Latina, Secretaría de D. Juan García
Inés, para cumplir la pena que le ha
sido impuesta en dicho sumario; bajo
apercibimiento de que, si no compa-
rece, le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Madrid, 25 de Abrilde 1929.
ElSecretario,

José M de Antonio
V.° B.°

Una casa hotel, sito en término muni-
cipal de Pozuelo de Alarcón,
en esta provincia, al sitio ca-
rretera de la Estación o paseo
de Alojero, tiene su fachada a
la calle E.; por la medianería
de la derecha, al Poniente, lin-
da con propiedad que fué de
D. Serafín Rodríguez Por cilio,
hoy sus herederos, y por el tes-
tero, al Mediodía, con propie-
dades de D.Paulino González
y D. José García; ocupa una
superficie de seiscientos cuatro
metros cuadrados, equivalen-
tes a siete mil setecientos se-
tenta y ocho pies sesenta dóci
mos y noventa y dos centíme-
tros, formando la figura de un
triángulo irregular, de cuya
superficie corresponden a la
casa hotel de referencia, que
consta sólo de planta baja,
ochenta y ocho metros cuadra-
dos, siendo el muro de cerra-
miento de la fachada, de fábri-
ca de ladrillo y verja de hierro,

(B—467)

Bolaños Martín (Dionisio), natural
de Habana (Cuba), hijo de José María
y Marina, de estado soltero, profesión
propietario, de veinticuatro a veinti-
séis años, domiciliado últimamente en
la calle de Rodríguez San Pedro, 59,
primero, procesado por estafa, suma-
rio número 499 de 19¿5, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito de la
Latina, Secretaría de D.Francisco de
Paula Rives y Martí, a fin de cumplir
la pena que le ha sido impuesta en
dicha causa.

El Juez de primera instancia,
Abarrétegui

(C—144)

Cisneros Blázquez (Juan), natural
de San Martín de Valdeiglesias, hijo
de Salustiano y de Eulogia, de trein-
ta y dos años, casado, cesante, que ha
tenido su último domicilio en la calle
de García Luna, 15, primero letra D,
y es de estatura baja, pelo y ojos ne
gros, nariz regular, color del rostro
bueno y viste traje de americana obs-
curo, comparecerá, dentro del término
de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Hospicio, Se-
cretaría de don José María de Anto-
nio, para ser reducido a prisión en la
Cárcel de esta Corte, por virtud del
sumario que se le sigue bajo el núme-
ro 411 de 1928, por estafa; apercibido
de que, si no lo verifica, será declara-
do rebelde y le parará el perjuicio a
que haya lugar.

Madrid, 5 de Marzo de 1929.
El Secretario,

Juan García Inés

Madrid, 16 de Marzo de 1929.
ElSecretario,

Francisco de P. Rives Salvador Alarcón
(Núm. 648)V.°B.° (B.—457)

El Juez ,
Alarcón

(Núm. 632)
En virtud de providencia del señor

Juez de primera instancia e instrucción
del distrito de la Latina de esta Corte,
dictada en el día de hoy en el suma-
rio que se instruye, por muerte de Ar-
turo Ortiz Alguacil, con el número 163
de 1929, ante la fe de D. Juan García
Inés, se cita a los familiares de referi-
do finado, el cual era natural de Loja
(Granada), de cincuenta y seis años
de edad, soltero, de profesión pintor,
el cual residía en esta Corte, en la Po-
sada de San Pedro, sita en Cava Baja,
número 28, para que comparezca en su
Sala audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, calle del General Casta-
ños, número 1, dentro del término de
diez días, contados desde el siguiente
al en que este edicto fuere inserto en
los periódicos oficiales, con objeto de
instruirles del artículo 109 de la ley
Procesal; bajo apercimiento de parar-
les el perjuicio a que haya lugar.

(B.—468)

Rodríguez Rodríguez (Francisco),
natural de Castro Verde (Lugo), de
estado soltero, profesión panadero, de
cuarenta y seis años, hijo de Domingo
y Manuela, domiciliado últimamente
en la calle del Amparo, número 20,
segundo, procesado por hurto en cau
sa número 79 de 1929, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito de la
Latina, Secretaría de D. Juan García
Inés; apercibido de que, de no compa-
recer, será declarado rebelde.

con su puerta de entrada

Madrid, 16 de Abril de 1929.
ElSecretario,

José M. de Antonio

Para cuyo remate se ha señalado
el día treinta y uno de Mayo próximo,
a las doce de la mañana, en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, advir-
tiéndose: que para tomar parte en la
subasta deberán consignar, previa-
mente, los licitadores, la cantidad de
milciento vecinticinco pesetas, diez
por ciento de) tipo de la segunda su-
basta; que se admitirá cualquier pos-
tura que se hiciere, pero si fuese infe-
rior a once mil doscientas cincuenta
pesetas, tipo de dicha segunda subas-
ta, con suspensión de la aprobación
del remate, habrá que dar cumpli-
miento a la regla duodécima del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria; que los autos y la certi-
ficación del Registro a que se refiere
la regla cuarta de dicha disposición
legal, están de manifiesto en Secreta-
ría; que se entanderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación
y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie-
re al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

F. Abarrátegui
(B.-558)

HOSPITAL
Fuentes Gómez (Alfredo), natura*

de Valladolid, hijo de Antonio y An"
tonia, de diecisiete años, soltero, de"
pendiente, domiciliado últimamente
en la calle de Toledo, número 5t, pro-
cesado en causa por hurto número 589
de 1928, comparecerá, dentro del tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Hospital
de esta Corte, Secretaría de D. Juan
Conté Lacoste y Aragó, al objeto de
ser reducido a prisión, bajo apercibi-
miento de declarársele rebelde.

Madrid, 1 de Abril de 1929.
ElSecretario,

Juan García Inés
Salvador Alarcón

(B.— 472)

Madrid, 5 de Abril de 1929.
ElSecretario,

Juan García Inés

A virtud de orden de la Superiori-
dad dimanante del rollo de Sala de
los autos seguidos en el Juzgado de
primera instancia del distrito de la
Latina de esta Corte y miSecretaría,
a instancia de D.Alberto Salinas Gon-
zález, contra doña María Loreto Puen-
te Redondo y el señor Abogado del
Estado, sobre declaración de pobreza,
se ha dictado la siguiente

V."B.°
Madrid, 15 de Abrilde 1929.

ElSecretario,
Juan Conté Lacoste

Salvador Alarcón
(B.—493)

Francisco Fabié
(B—568) Díaz González (Dionisio Mariano;,

natural de Talavera de la Reina, de
estado soltero, profesión chófer, de
veinticuatro años, hijo de Luis y de
Eufemia, domiciliado últimamente en
la calle de Santa Casilda, número 6,
segundo, procesado por hurto, suma-
rio número 577 de 928, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito de la
Latina, Secretaría de D. Francisco de
Paula Rives y Martí, a fin de notifi-
cársele el auto de prisión contra él
dictado e ingresar en la Cárcel y prac-
ticar otras diligencias, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde.

Rodríguez Rubio (Evaristo Teodo-
ro), natural de Vicálvaro, hijo de
Francisco y Manuela, de cincuenta y
un años, soltero, jornalero, con domi-
cilio en la calle de Manuel Carmona,
número 7, piso bajo, y últimamente
en la calle de las Peñuelas, 41, patio,
procesado en causa por resistencia a
los Guardias de Seguridad, número
682 de 1928, comparecerá, dentro del
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi-
tal de esta Corte, Secretaría de don
Juan Conté Lacoste y Aragó, con el
fin de constituirse en prisión, bajo
apercibimiento de ser declarado re-
belde.

Providencia.
Juez, señor Alarcón.

—Madrid, 20
de Marzo de 1929.

Y para su publicación en elBoletín
Oficial de esta provincia, se firma el
presente en Madrid, a veinticinco de
Abrilde mil novecientos veintinueve.

ElSecretario,

Francisco de P. Rives

Guárdase y cumpla lo mandado
por la Superioridad en la resolu-
ción inserta en la certificación acom
panada a la anterior carta orden que
se unan a los autos de su referencia;
acúsese recibo y requiérase a D. Al-
berto Salinas González por cédulas
que se fijen en el sitio público de cos-
tumbre del Juzgado y publiquen en el
Boletín Oficial de esta provincia,
mediante a desconocerse su domicilio,
para que, dentro de cinco días, pague
las 1.319,79 pesetas, que importan las
costas tasadas y posteriores que se
expresan en dicha certificación; bajo
apercibimiento de que, si no lo veri-
fica, se procederá a hacerlas efectivas
por la vía de apremio.

V.°B.°
El Juez ,

Alarcón
(A.-736) Madrid, 5 de Abrilde 1929.

El Secretario,
Francisco de P. RivesMartínez Falagán (Ernesto), natu-

ral de Austanque (Guadalajara), de
estado soltero, profesión jornalero, de
treinta años de edad, hijo de José y
de Gregoria, domiciliado últimamen-
te en Carabanchel Bajo, calle del Co-

Madrid, 16 de Abril de 1929.
ElSecretario,

Juan Conté Lacoste

V.°B.°
El Juez ,

Francisco Fabié
Salvador Alarcón
(Núm. 814)(B—563) (B.—504)
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LATINA ve metros doce centímetros,
con finca de doña Carmen Ma-
gano y sus hijos, y por la es-
palda, en línea de doce metros
trece centímetros, eon terrenos
del Canal de Isabel II. Ocupa
una superficie de trescientos
cuarenta metros ooho decíme-
tros cuadrados, equivalentes a
cuatro mil trescientos ochenta
pies veintitrés centésimas.

en Madrid, calle de Colomer, núme-
ro 18, y cuyo actual paradero se igno"
ra, a fin de que, dentro del término
de ocho días, contados desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial de esta
provincia, comparezca en este Juzga-
do para ser constituido en prisión y
emplazado, por virtud del sumario
que se le sigue, con el número 169 de
1928, por el delito de tenencia ilícita
de armas; apercibiéndole que, de no
hacerlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho y será decla-
rado rebelde.

tí, contra D. Aquilino Delgado Martín, sobre pago de pesetas, se sacan ala venta, en publica subasta, por pri
mera vez en el precio de mil seis-
cientas treinta y seis pesetas en qUe
han sido tasados, varios bienes de lapropiedad del demandado. Para cuyo
acto, que tendrá lugar en la audiencia
de este Juzgado, sito en la calle de
Fuencarral, número noventa y Uno
piso segundo, se ha señalado el d-'á
once de Mayo próximo, a las diez ho-
ras, previniéndose a los licitadores:
que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar, previamente, so-
bre la mesa del Juzgado, el diez por
ciento de la tasación, y que las postu-
ras que se hagan tendrán que cubrir
las dos terceras partes de aquélla, sin
cuyos requisitos no serán admitidos-
encontrándose los bienes embargados
depositados en poder del propio de-
mandado, que tiene su domicilio en la
calle del Ave María, número cuarenta
y ocho, tienda.

Cobo Fernández (Celestino), de cin-
cuenta y seis años de edad, viudo, se
ignora de donde es natura^ profesión
propietario, domiciliado últimamente
en el pueblo de Sarón, partido judicial
de Villacarriedo, procesado por esta-

fa, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de la Latina, Secretaría
del Licenciado D. Juan García Inés;
apercibido que, de no comparecer,
será declarado rebelde.

Para cuyo acto, que tendrá lugar
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día treinta y uno de Mayo
próximo, a las once ymedia de su ma-
ñana; servirá de tipo para el remate
la cantidad de cincuenta mil pesetas
al efecto fijadas por las partes en la es
critura de préstamo.

Madrid, 9 de Abrilde 1929.
El Secretario,

Juan García Inés Alpropio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, así civiles
como militares, e individuos de laPo-
licía judicial, se sirvan practicar ac-
tivas gestiones para la busca, captu-
ra y conducción de dicho procesado a
la Cárcel de este partido, a disposi-
ción de este Juzgado.

Salvador Alarcón
(B.—516)

PALACIO No se admitirán posturas que no
oubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

Don José González Llana y Fagoaga,
Juez de primera instancia e instruc-
ción del distrito de Palacio de esta
Corte.

Para tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores, pre
viamente, en la mesa del Juzgado, el
diez por ciento del expresado tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos,
y el cual les será devuelto una vez
terminado el acto, excepto al que re-
sulte mejor postor.

Dado en Alcalá de Henares, a 22 de
Marzo de 1929.Por el presente cito, llamo y empla

zo a Rodríguez Tineo (Francisco),
hijo de José y de Eusebia, de veinti-
cinco años de edad, natural de Ma
drid, soltero, ebanista, con domicilio
últimamente en la calle de Segovia,
se ignora el número, para que, en el
término de diez días, contados desde
el siguiente al en que esta requisito-
ria se inserta en el Boletín Oficial,
comparezca en mi Sala audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, oon el objeto
de llevar a efecto su prisión provisio-
nal acordada en el sumario seguido
contra el mismo bajo el número 6^0
de 1928, por hurto; apercibido que, de
no verificarlo, será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

P. S. M Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a veinticinco de
Abril de milnovecientos veintinueve.

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara

Hilario Dago
Manuel María Cavanillas
(Núm. 650) (B.—462)

Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria estarán de mani-
fiesto en la Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las car-
gas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédi-
to del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

BORJA
Don Juan Ángel Gómez Alarcón,

Juez de instrucción de esta Ciudad. V.° B.°
Mariano Repullos

Por la presente requisitoria y como
comprendido en el número primero
del artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, se cita, llama y em-
plaza a Narciso Cañete Dova, de vein-
ticinco años, de estado soltero, natu-
ral de Zaragoza (Hospicio), hijo de
padres desconocidos y vecino de Ala-
gón, domiciliado en Alagón, de oficio
panadero, para que en el día 1.° de
Mayo próximo comparezca ante este
Juzgado a fiide carearlo; bajo aper-
cibimiento que, de no comperecer,
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que haya lugar.

(A.—737)

BANCO DE AHORRO YCONSTRUCCIÓN
(Sociedad Cooperativa de Crédito)

PRIM, 5
—

MADRID

El Consejo de Administración de
esta Sociedad, en cumplimiento délo
que preceptúa el Capítulo IXde sus
Estatutos, en sus artículos 50 y si-
guientes, convoca a los señores Socios
que, con arreglo al artículo 57, tienen
derecho a asistir a ella, a la junta ge-
neral ordinaria que se celebrará el
día 16 de Mayo de 1929, a las once de
la mañana, en el domicilio social, ca-
lle de Prim, número 5, Madrid, con
arreglo al siguiente

Almismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial proce-
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales son: esta
tura baja, ojos oscuros, pelo negro,
nariz fina, color del rostro bueno, sue
le vestir con guardapolvo color gar-
banzo, es cojo, y en el caso de ser ha-
bido, lo pongan a mi disposición en
este Juzgado o en la Cárcel Celular de
esta Corte.

Madrid, 19 de Abril de mil nove-
cientos ventinueve.

—
Méndez Novoa,

Ante mí, Fermín Suárez Jiménez.
—

Rubrioados. Dado en Borja, a 17 de Abril de
1929.Es copia para su inserción en el

Boletín Oficial de esta provincia. (Firmado)
El Secretario,

Fermín Suárez Jiménez
(A.—739)

Juan A.Gómez Alarcón
(B—546)

CARTAGENA Orden del día
ALCALÁDE HENARES Cortado Ros (Luisa), hija de Fran-

cisco y de Basilia, natural de Carta-
gena, de estado soltera, profesión
prostituta, de diecinueve años, domi-
ciliada últimamente en La Palma
(Cartagena)), comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Cartagena, sito en la
planta baja del Palacio Municipal,
con el fin de ser oída, sin juramento,
en causa que se le instruye con el nú-
mero 63 del corriente año, sobre uso
de nombre supuesto; bajo apercibi-
miento de que, si no comparece, le
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Primero. Lectura y aprobación del
acta de la sesión anterior.Madrid, 12 de Abrilde 1929.

ElSecretario,
Guillermo Pérez Herrero

José González Llana

Don Manuel María Cavanillas yPrós-
per. Juez de instrucoión de esta
Ciudad y su partido.

Segundo. Aprobación de la Memo-
ria, Balance general y cuenta de Ga-
nancias y Pérdidas del ejercicio de
1928.Por virtud del presente edicto se

cita y llama a Lydia Rupprecht But-
tuer, de dieciocho años, de nacionali-
dad alemana, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, a
fin de que, dentro del término de ocho
días, contados desde la inserción del
presente en la Gaceta de Madridy Bo-
letín Oficial de esta provincia, com-
parezca en este Juzgado de instruc-
ción para prestar declaración en su-
mario que se sigue, con el numero
291 de 1928, por violación a la misma
y otros hechos; bajo apercibimiento
de que, de no comparecer, le parará
el perjuicio a que haya lugar en de-
recho.

—528)
Tercero. Reparto de beneficios.

UNIVERSIDAD Cuarto. Dos propuestas del Conse-
jo de Dirección sobre la construcción
del Edificio Social y de Casas recto-
rales, y

Quinto. Renovación parcial del
Consejo de Administración según los
artículos 65 y 66 de los Estatutos.

edicto

Por el presente, en virtud de provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
Juzgado de primera instancia del dis-
trito de la Universidad de esta Corte,
en los autos de procedimiento suma-
rio promovidos por el Procurador se-
ñor Sanz, en nombre de D. Manuel
González Cavannes, con D. Pedro
Luis Montalvo Aceitores, sobre pago
de treinta y cinco milpesetas, se saca
a la venta, en pública subasta y por
primera vez, la siguiente

Se recuerda a los señores Socios co-
operadores con derecho a asistencia a

la junta, con voz y voto, los artícu-
los 53 y 58 de los Estatutos, y a los de
ahorro y participación, el contenido
del artículo 69 de los mismos, donde
se fijan las condiciones de asistencia

Cartagena, 11 de Abril de 1929.
El Secretario judicial,

Francisco Serra
V.°B.°

ElJuez de instrucción,
José Antuero

(Núm. 906)
Dado en Alcalá de Henares, a 15 de

Abril de 1929.
Los libros de contabilidad precisos

estarán de manifiesto en las oficinas
de la Sociedad, oonforme a lo preve-
nido en el artículo 84 de los mencio-
nados Estatutos.

Finca:
Una casa en esta Corte, señalada oon

el número seis provisional de
la calle Particular, que tiene
entrada por la calle de Bravo
Murillo,número treinta y nue-
ve, hoy en construcción, que
constará de cinco plantas. Lin-
da: por su frente, con dicha
calle Particular, ea línea de
doce metros; por la derecha,
entrando, con finca de D. Va-
lentín López Martínez, en línea
de veintisiete metros cincuenta
y seis centímetros; por la iz
guierda, en línea de veintinue-

(B.—538)
El Secretario judicial,

Hilario Dago^B
Manuel María Cavanill^B

993»

Juzgados municipales

(B.-543) chamberí Madrid, 26 de Abril de 1929.
El Presidente del Consejo

de Administración,
Rafael Marín Lázaro

Don Manuel María Cavanillas y Prós-
per, Juez de instrucción de esta

EDICTO

Ciudad y su partido,
Por el presente y en virtud de pro-

videncia dictada por el señor D.Maria-
no Repulías y de Fridrich, Juez mu-
nicipal suplente del distrito de Cham-
berí de esta Corte, en los autos de jui-
cio verbal seguido a instancia de don
Manuel Asegurado yRodríguez, como
apoderado de D.Miguel Colomer Mar-

(A.-738)
Por virtud de la presente requisito-

ria se cita y llama al procesado Ma-
nuel Pérez de Siles y Villanueva, na-
tural de Puente Genil, hijo de Emilio
y Carmen, de treinta años, soltero
mecánico, domiciliado últimamente

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70
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